
Proceso: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL 
Radicado: 91-001-40-03-001-2023-00248 
Demandante: WILLIAM ERENESTO RAMIREZ LOPEZ 
Demandado: PEDRO LEON PEREZ SANCHEZ  
Decisión: LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO. – 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE LETICIA 
Leticia, Amazonas; Primero (01) de diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023). – 

 

 

Ingresa la demanda Ejecutiva con Garantía Real de menor cuantía 

No.2023-00248 promovida por el señor WILLIAM ERNESTO RAMIREZ LOPEZ 

con el C.C.6’565.846 contra el señor PEDRO LEON PEREZ SANCHEZ 

identificado con la C.C. 4’884.773. 

 

En este orden, estudiada la demanda y verificados los requisitos previstos 

en los artículos 82 y 442 del C.G.P, así como lo previsto en los artículos 621 y 

709 del C. Co. Y la Ley 2213 de 2022, se procederá a librar mandamiento 

de pago conforme lo dispuesto en el artículo 430 del CGP, por lo que, el 

Juzgado:  

  

RESUELVE: 

 

1. LIBRASE MANDAMIENTO DE PAGO a favor del señor WILLIAM ERNESTO 

RAMIREZ LOPEZ contra el señor PEDRO LEON PEREZ SANCHEZ 

identificado con la C.C. 4’884.773, varón, mayor de edad y vecino 

de esta ciudad por las siguientes sumas de dinero:  

 

Por el Pagaré S/N. 

 

a) CINCUENTA Y TRES MILLONES DE PESOS M.L. ($53’000.000.00), por 

concepto de saldo insoluto de la obligación aquí ejecutada. 

 

b) Por los intereses moratorios a la tasa máxima legalmente permitida 

por la Superintendencia Financiera sobre el capital relacionado en el 

literal a), causados desde el 01/09/2023 y los que se generen con 

posterioridad hasta que se haga efectivo el pago total de la misma. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

 

3. DECRETASE el embargo del bien inmueble denunciado por la parte 

demandante como propiedad del demandado el señor PEDRO 

LEON PEREZ SANCHEZ identificado con la C.C. 4’884.773, el cual se 

describe a continuación: 

 

 Inmueble urbano identificado con matrícula inmobiliaria No. 400-

2753, ubicado en la transversal 15 No. 1 E -136 de esta ciudad.  

 



OFICIESE por secretaría a la Oficina de Instrumentos Públicos de esta 

localidad para que inscriban la medida cautelar expidiendo el 

respectivo certificado a costa del interesado. 

 

Recibida información sobre la inscripción de la medida cautelar, se 

ordenará la ejecución de la medida de secuestro. 

 

4. RECONOCESE personería adjetiva para actuar dentro del presente 

proceso como parte demandante al WILLIAM ERNESTO RAMIREZ 

LOPEZ con el C.C.6’565.846 y a la abogada BERTA GONZALEZ RIVERA 

como su apoderada judicial conforme al mandato conferido. 

 

5. NOTIFIQUESE la presente decisión a la parte demandada de 

conformidad con el artículo 291 y 292 del CGP, y en concordancia 

con el Decreto legislativo 806 de 2020, e infórmesele que cuenta con 

un término de cinco (5) días para pagar o de diez (10) días para 

formular excepciones. 

 

6. Adelántese la presente ejecución mediante trámite de Menor 

Cuantía. – 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 
NOTA: Leticia, Amazonas, 04 de diciembre de 2023, Se notifica la anterior 

providencia por anotación en estado electrónico No. 088. – 
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